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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Departamento Administrativo de Hacienda de la Alcaldía de Santiago de Cali <notificacionescec@domina.com.co>
Enviado: martes, 20 de agosto de 2024 9:38
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta No. 202441310500051661 - Solicitud de certificado catastral.
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 
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ZENIDES BUSTOS LOURIDO

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de
Departamento Administrativo de Hacienda de la Alcaldía de Santiago de
Cali,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de Domina Digital para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Departamento Administrativo de Hacienda de la Alcaldía de

Santiago de Cali

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Domina Entrega Total S.A.S..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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*202441310500051661* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202441310500051661 
Fecha: 2024-08-13 

TRD: 4131.050.13.1.953.005166 

Rad. Padre: 202441730101708192 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Correo: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4 
Santiago de Cali 
 
 

Asunto: Solicitud de certificado catastral. 
 
 
 

Referencia : Ejecutivo Singular 
Demandante : Yeniferth Liliana Henao Toro C.C.1.107.055.106,  Nataly Tamayo Henao,  

Beatriz Liliana Toro Padilla, María Emidia Padilla De Toro,  Andrea Carolina 
Bocanegra Toro, Danna Caroline García Bocanegra,  Danna Fernanda 
García Bocanegra,  Miguel Ángel Rivera Bocanegra  

Demandado : Jairo Alexander Bastidas Cerón C.C. 16.539.279,  Héctor Arturo Pachón 
Moreno C.C. 79.106.940,  Radio Taxi Aeropuerto S.A.  

Radicación : 76001-31-03-015-2021-00006-00 

 
Cordial saludo:  
 

La Subdirección de Catastro Distrital de Santiago de Cali, en atención a las solicitudes 
radicadas en la Alcaldía de Cali bajo los números 202441730101708192 y 

202441310500027982 del 08 de agosto del 2024, donde indica: “(…) SEGUNDO: OFICIAR a 

la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI – SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, a fin de 
que se sirva expedir a costa del interesado, los certificados catastrales de los inmuebles signados con los 

folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-733818 370-733878 y 370-733886. (…)”, da respuesta en los 
siguientes términos: 
 

Con el fin de expedir el certificado catastral con anexo 1, que incluye título y avalúo de la 
vigencia actual, es necesario que previamente la parte interesada realice el respectivo 
pago de conformidad con lo establecido en la Resolución 4131.050.21.2100 del 3 de junio 
de 2021, corregida mediante Resolución 4131.050.21.2272 del 15 de junio de 2021 “Por 

medio de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios catastrales que produce y 
comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial, 

y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual establece un valor por cada 
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certificado de $ 18.300 más estampillas (parágrafo 1 del artículo 11) pro desarrollo 
municipal por valor de $ 1.900, pro cultura municipal por valor de $ 2.800 y estampilla 
departamental para certificado por valor de $ 10.900.  
 
Por consiguiente, para la compra del certificado de inscripción catastral, debe presentar 
el recibo oficial de pago estampillas distritales, el cual puede realizarlo a través de pago 
electrónico como se indica a continuación: 
 

1. Ingresa a la página www.cali.gov.co 
 

2. Ve a “Trámites y servicios”, escoge la pestaña de “Impuestos” y accede a 
“Formulario y obligaciones tributarias”. 

 
3. Ingresa a “Genere AQUI las estampillas de Santiago de Cali”. 

 
4. Diligencia el formulario y da clic en “Generar”. 

 
5. Guarda el número de referencia. 

 
6. Ingresa al link de “Pague en línea impuestos y contribuciones” y selecciona la 

renta. 
 

7. Continúa el proceso de pago por PSE. 

 
Para el pago por PSE o adquirir el recibo oficial de la estampilla departamental, debe 
ingresar a la página de la Gobernación del Valle del Cauca y seguir los pasos indicados 
en el link https://tramites.valledelcauca.gov.co/tramites/estado=1  
 
También puede acudir a las ventanillas de atención al contribuyente (CAM – Subdirección 
de Catastro) para obtener la impresión de los citados recibos oficiales y posteriormente, 
pagar los valores correspondientes en cualquiera de los bancos: Bogotá, Occidente, GNB 
Sudameris, AV Villas y Popular con las facturas o recibos impresos. 
 
Adicionalmente, se informa que, para poder legalizar la solicitud del certificado catastral, 
deberá presentar original y copia de la cédula de ciudadanía y el auto donde se le 
reconoce personería jurídica para poder establecer el vínculo procesal, esto teniendo en 
cuenta que en su solicitud ya presentó la solicitud del juzgado. 
 

http://www.cali.gov.co/
https://tramites.valledelcauca.gov.co/tramites/estado=1
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Por último, es importante mencionar, que la Subdirección de Catastro está brindando 
atención presencial en el Sótano 1, ubicado a la orilla del rio en el CAM, en el horario de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua. 
 
En este orden, se resuelve su petición con radicado de la Alcaldía de Cali números 
202441730101708192 y 202441310500027982 del 08 de agosto del 2024. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ALEXANDER MONTEALEGRE TRUJILLO 
Subdirector del Departamento Administrativo de Hacienda   
Subdirección de Catastro Distrital 
 
Proyectó: Andrés Mauricio González – Contratista  
Revisó: Yolanda Quiñones Castillo – Contratista 
 

Copia: Luis Felipe Hurtado Cataño -  repare.felipe@gmail.com   

 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
 

http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php  
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